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Doctora
GLORIA STELLA LÓPEZ JARAMILLO
Presidenta
Consejo Superior de la Judicatura
Bogotá D.C.

Contraseña:5HZrSbiSJA

Apreciada Presidenta,

Debido a la situación que se esta viviendo en el país desde el pasado 28 de abril, el gobierno
nacional conformo una mesa interinstitucional de información de personas fallecidas y
desaparecidas durante las protestas. El fin de esta mesa es realizar una verificación exhaustiva
y eficiente sobre aquellas personas reportadas como desaparecidas y que se encuentran bajo
captura y reclusión por la presunta comisión de delitos en las últimas semanas, así como para
apoyar nuestro sistema judicial para que las investigaciones de las muertes y lesiones tengan la
celeridad y eficiencia.

En este sentido, para poder esclarecer los casos de las personas desaparecidas, garantizar el
respecto irrestricto de los derechos humanos y garantizar la libertad de la ciudadanía, seria de
extrema ayuda que desde del Consejo se nos envié un reporte sobre la interposición de
recursos habeas corpus presentados en las últimas semanas. Lo anterior, nos permitirá realizar
cruces de información con los reportes de personas desaparecidas.

En caso de requerir información adicional, por favor comunicarse con la Secretaria Privada,
Johana Sánchez, al celular 3112077310.

Agradezco de antemano su colaboración y exalto la importancia de la articulación del estado
como herramienta imprescindible para salvaguardar los derechos humanos y libertades de los
ciudadanos colombianos.

Cordialmente,
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